ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2009.

1.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 6-LIQUIDACION Y FACTURA DE LA OBRA DE URBANIZACION DE LA RONDA SAN JUAN BOSCO.

Examinada la certificación número 6 - Liquidación de las obras de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 37.522,87 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido, y

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Servicios, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 6 - Liquidación de las obras de Urbanización de la Ronda San Juan Bosco, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo Laplaza de Marco, cuyo importe asciende a la cantidad de 37.522,87 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y quince minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,

